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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 153 del programa: Consideración de medidas
eficaces para aumentar la protección y la seguridad
de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares. (A/57/99, A/57/99/Corr.1, A/57/99/Add.1 y
A/57/99/Add.2)

1. La Sra. Valdés Núñez (Cuba) estima que el res-
peto de los principios y normas del derecho interna-
cional relativos a la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consula-
res es indispensable para las buenas relaciones entre
los Estados y para el cumplimiento de los principios
de la Carta de las Naciones Unidas. La representante
de Cuba acoge con beneplácito que, tras la celebra-
ción del quincuagésimo quinto período de sesiones de
la Asamblea General, 13 Estados hayan pasado a ser
partes en los principales instrumentos jurídicos inter-
nacionales relativos a la protección y la seguridad de
las misiones y los representantes diplomáticos y con-
sulares de los que su país es parte. Cuba siempre ha
cumplido sus obligaciones en lo que respecta a velar
por la protección y la seguridad de las misiones y los
representantes diplomáticos y consulares. Las autori-
dades de Cuba prestan los servicios públicos de segu-
ridad a las misiones y protegen los locales en los que
se realizan actividades oficiales, así como las residen-
cias de los representantes diplomáticos. Asimismo, el
Código Penal de Cuba define como delito los actos,
agresiones y atentados contra el honor o la dignidad
de los representantes diplomáticos de Estados extran-
jeros y establece penas severas para los autores. Es
más, las medidas más eficaces para garantizar el res-
peto de esos principios se derivan de las medidas in-
ternas que adopten los Estados para cumplir sus obli-
gaciones internacionales, en particular las encamina-
das concretamente a prohibir en su territorio las acti-
vidades de personas, grupos y organizaciones que
alienten, instiguen, organicen o cometan actos contra
la seguridad de las misiones y sus representantes.

2. La representante de Cuba observa con gran preo-
cupación que esos principios y normas se siguen vio-
lando y, en particular, que se siguen produciendo actos
de violencia contra las misiones y su personal que po-
nen en peligro la vida de inocentes, causan daños mate-
riales y representan graves afrentas a la dignidad de las
víctimas, por lo que reafirma su inequívoca condena a
todo acto atentatorio contra la integridad física o moral
de las misiones diplomáticas y su personal. Cuba con-

dena los hechos ocurridos en las inmediaciones de su
embajada en Venezuela a partir de la noche del 10 de
abril de 2002, cuando se produjo un golpe de Estado en
ese país. Una turba, en que participaron representantes
de la extrema derecha de origen cubano radicados en
Venezuela que mantienen estrechos contactos con la
organización terrorista Fundación Nacional Cubano
Americana, ubicada en Miami, asedió la misión diplo-
mática de Cuba durante 72 horas. La turba cortó sus
fuentes de electricidad y de agua, incendió con cócteles
molotov el patio trasero del Consulado, destruyó sus
vehículos y cámaras de seguridad y amenazó con inva-
dir los locales de la sede diplomática en los que encon-
traban mujeres y un niño. Esos actos fueron condena-
dos en la carta de fecha 12 de abril de 2002 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado
de Negocios interino de la Misión Permanente de Cuba
ante las Naciones Unidas (S/2002/416).

3. Por último, tras destacar la importancia de la
pronta entrada en vigor de la Convención de Viena so-
bre la representación de los Estados en sus relaciones
con las organizaciones internacionales de carácter uni-
versal, de 1975, la representante de Cuba señala
que hasta la fecha la Convención cuenta con un total de
30 ratificaciones pero que se requerirán 35 instrumen-
tos de ratificación o adhesión para su entrada en vigor.
Por consiguiente, sería bueno que la Sexta Comisión
pudiera darle seguimiento en el debate de ese tema.
También sería conveniente dar una difusión amplia en
el plano nacional e internacional al régimen jurídico
aplicable a la protección y la seguridad de las misiones
y de los representantes diplomáticos y consulares.

4. El Sr. Kofod (Dinamarca), hablando en nombre
de la Unión Europea, sus países asociados de Europa
(Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, la Repúbli-
ca Checa, Rumania, y Turquía) y un país miembro de la
Asociación Europea de Libre Intercambio (AELI), Is-
landia, denuncia los múltiples actos, a veces graves,
contra la protección y la seguridad de las misiones y
los representantes diplomáticos y consulares, que figu-
ran en el informe del Secretario General sobre la cues-
tión (A/57/99 y Add.1 y 2).

5. Esas violaciones del derecho internacional contra-
vienen el objetivo de las relaciones diplomáticas y con-
sulares, o sea, favorecer la comprensión, la cooperación,
la paz y la estabilidad entre los países, y crean un clima
de inestabilidad e inseguridad que es un peligro para el
personal diplomático y consular, obstaculizan el buen
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funcionamiento de las misiones y de los representantes, y
en ocasiones tienen consecuencias trágicas. Por consi-
guiente, es necesario garantizar la seguridad y la integri-
dad física del personal diplomático y consular, que garan-
tiza la existencia de vías de comunicación e incluso la
solución de controversias entre los Estados cualesquiera
que sean sus discrepancias.

6. El tema de la protección de las misiones y de los
representantes diplomáticos y consulares, que preocupa
a la Asamblea General desde hace 22 años, no surgió
en 1980 cuando los países nórdicos presentaron el pri-
mer proyecto de resolución sobre el tema, sino que se
remonta a las normas que desde hace siglos contribu-
yen a fortalecer la paz y la comprensión entre los Esta-
dos. Por consiguiente, es preciso velar por su recono-
cimiento y respeto universales por todos los Estados.
La Unión Europea, por una parte, está dispuesta a
prestar asistencia en la materia y, por la otra parte, de-
sea que la Asamblea General apruebe una nueva reso-
lución en la que se recuerde a los Estados que deben
aplicar estrictamente las normas y principios del dere-
cho internacional que rigen las relaciones diplomáticas
y consulares.

7. Tras acoger con satisfacción que desde el último
informe del Secretario General 13 Estados han pasado
a ser partes en los instrumentos internacionales perti-
nentes, la Unión Europea exhorta a todos los Estados
que no lo hayan hecho a que se hagan parte en esos
instrumentos a fin de velar por su universalidad y,
además, a todos los países, independientemente de que
sean partes o no en los instrumentos mencionados, a
que protejan a los que, en su nombre, defienden la paz,
la seguridad y la estabilidad.

8. El Sr. Kone (Burkina Faso) agradece a todas las
delegaciones que, con su presencia, muestran su adhe-
sión a la protección y la seguridad de las misiones y los
representantes diplomáticos y consulares. Cabe recor-
dar que durante el último examen de la cuestión por la
Sexta Comisión, Burkina Faso destacó que entre 1987
y 2000 no se había producido acto alguno contra la se-
guridad de las misiones diplomáticas o consulares en
su territorio. En 2002, tampoco fue objeto de amenazas
ni de ataques en Burkina Faso ninguna misión diplo-
mática o representación consular ni ningún represen-
tante diplomático o consular. Es más, el Gobierno
siempre ha tomado las medidas pertinentes para garan-
tizar la seguridad y la tranquilidad de las misiones y de
sus representantes, quienes circulan libremente por to-
do el territorio nacional. Tras los ataques del 11 de

septiembre de 2001, esas disposiciones se reforzaron,
respetándose al mismo tiempo la libertad de circulación
de los ciudadanos. Fiel a su política de promoción de la
paz y la seguridad, seguirá tomando todas las medidas
necesarias e insta a todos los Estados a que velen por
que los encargados de la función de representación y
los propios representantes no sean objeto de amenazas,
secuestros ni actos de violencia.

9. El Sr. Medrek (Marruecos) acoge con agrado que
la Asamblea General se ocupe periódicamente del tema
en examen, ya que la protección de las misiones diplo-
máticas y consulares y de sus representantes es un
principio del derecho internacional reconocido univer-
salmente desde hace siglos y consagrado en los instru-
mentos jurídicos internacionales, como las Convencio-
nes de Viena de 1961 y de 1973 sobre las relaciones
diplomáticas y consulares y la Convención de 1973 so-
bre la prevención y el castigo de delitos contra perso-
nas internacionalmente protegidas, inclusive los agen-
tes diplomáticos, que definen las obligaciones de los
Estados en ese sentido.

10. Marruecos, que siempre ha sido un país hospitala-
rio, ha adoptado las medidas necesarias para que los
miembros de las misiones diplomáticas y consulares
puedan ejercer sus funciones sin obstáculos y garantiza
permanentemente la protección de los locales que éstos
ocupan. Las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares en Marruecos jamás han sido objeto de
actos graves contra su seguridad y, cuando se han pro-
ducido delitos menores contra ellos, se han realizado
rápidamente las investigaciones pertinentes.

11. El representante de Marruecos espera que los Es-
tados cooperen estrechamente a fin de hacer respetar
las normas del derecho internacional y fortalecer la
protección y la seguridad de las misiones y los repre-
sentantes diplomáticos y consulares.

12. El Sr. Uykur (Turquía), tras sumarse a la decla-
ración formulada en nombre de la Unión Europea, re-
cuerda que muchos diplomáticos turcos han sido blan-
co del terrorismo, con más frecuencia desde 1973, y
lamenta que por consideraciones políticas miopes, los
autores de esos actos de violencia se hayan beneficiado
de la tolerancia de Estados que sólo revisaron su políti-
ca después de haber sido ellos mismos víctimas de ac-
tos similares. En otros casos, los Estados han imputado
esos actos a organizaciones cuya existencia no se había
reconocido hasta hace poco, lo que demuestra feha-
cientemente la importancia de la cooperación.
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13. Los Estados tienen la obligación de tomar todas
las medidas pertinentes para prohibir las actividades
ilegales de personas, grupos u organizaciones que
alienten, instiguen, organicen o cometan dichos actos,
de conformidad con los instrumentos jurídicos interna-
cionales, como las Convenciones de Viena de 1961 y
de 1973 que obligan al Estado receptor a tomar todas
las medidas necesarias para garantizar la protección
de las misiones diplomáticas y consulares a fin de que
sus agentes puedan ejercer sus funciones sin obstácu-
los, y la Convención de 1973 que tipifica como delito
los actos cometidos contra los representantes de los
Estados.

14. La protección que el Estado receptor preste a las
misiones y a sus representantes debe ser proporcional a
la amenaza que constituyen quienes fomentan el terro-
rismo. Además, la obligación de protección que corres-
ponde al Estado receptor no solamente es un principio
jurídico sino también una cuestión moral.

15. El representante de Turquía acoge con agrado el
aumento del número de Estados partes en las
convenciones pertinentes, como lo indica el informe
del Secretario General sobre el tema (A/57/99), y el
número de informes presentados sobre los delitos
cometidos contra diplomáticos, que han resultado útiles
para señalar a la atención de los Estados esas
cuestiones, incitarlos a adoptar y aplicar las medidas
pertinentes para impedir que proliferen incidentes de
ese tipo, y mostrar si esas medidas han dado los
resultados previstos. El representante de Turquía invita
a los Estados partes en esas Convenciones a que
adopten todas las disposiciones previstas y a que
cumplan todas las obligaciones impuestas, y exhorta a
quienes no lo hayan hecho a que ratifiquen esos
instrumentos, en particular la Convención de 1973
sobre la prevención y el castigo de delitos contra
personas internacionalmente protegidas, inclusive los
agentes diplomáticos. Por último, les exhorta a
eliminar la selectividad y a combatir todos los actos de
terrorismo cometidos contra las misiones diplomáticas
y sus representantes, ya que todos están a merced de
tales actos. El éxito de sus esfuerzos dependerá de su
determinación y de la eficacia de la cooperación
internacional.

16. El Sr. Bugge-Mahrt (Noruega), hablando en
nombre de su país y los demás países nórdicos (Dina-
marca, Finlandia, Islandia y Suecia), celebra que la
Asamblea General siga examinando periódicamente la
cuestión. La necesidad de proteger a los representantes

de los Estados está reconocida desde hace muchos si-
glos en todas las culturas y todos los sistemas jurídicos
como la base para la cooperación internacional. De
conformidad con los principios y las normas del dere-
cho internacional, los Estados receptores tienen la obli-
gación de prestar esa protección, como condición in-
dispensable para las buenas relaciones entre los Esta-
dos, con miras a proteger las vías de comunicación en-
tre los Estados, y no a proteger a los funcionarios a tí-
tulo personal, y de garantizar así el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. Por su parte, los
representantes diplomáticos y consulares tienen la
obligación de respetar las leyes y reglamentos del Es-
tado receptor.

17. Los países nórdicos condenan enérgicamente los
actos de violencia cometidos contra representantes di-
plomáticos y consulares, representantes y funcionarios
de organizaciones internacionales intergubernamentales
y otras víctimas inocentes. Es preciso mantener una vi-
gilancia constante y adoptar medidas de precaución pa-
ra fortalecer la seguridad de los agentes diplomáticos y
del personal de esas organizaciones y permitir relacio-
nes diplomáticas y consulares sin tropiezos. Se impone
una cooperación estrecha entre los Estados que envían
representantes y los Estados que los reciben. Los países
nórdicos exhortan a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que pasen a ser partes en los instru-
mentos jurídicos internacionales vigentes. El represen-
tante de Noruega también destaca la importancia de los
informes, que ponen de manifiesto los actos contra la
seguridad de los locales y del personal diplomático y
consular, y recuerda en ese sentido que en las resolu-
ciones pertinentes de la Asamblea General figuran las
directrices para la presentación de esos informes.

18. El Sr. Hoffman (Sudáfrica) lamenta el recrude-
cimiento de los actos de violencia cometidos contra los
locales y el personal diplomático y consular, hecho que
Sudáfrica condena y está decidida a combatir con miras
a cumplir las obligaciones que le corresponden en vir-
tud del derecho internacional. La responsabilidad del
Estado receptor debe guardar relación con los medios
de que dispone y no puede sustituir la del Estado que
envía representantes, ya que éste también tiene que to-
mar todas las medidas de protección necesarias. Así
pues, y teniendo en cuenta que el nivel de delitos es
elevado, el Estado receptor debe tomar precauciones
complementarias. La obligación de la protección re-
viste suma importancia, aunque dentro de los límites de
lo posible y lo razonable.
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19. Por último, Sudáfrica apoya las medidas adopta-
das de conformidad con el derecho internacional, a fin
de que no se pueda hacer un uso indebido de los privi-
legios e inmunidades diplomáticos y consulares.

Se levanta la sesión a las 15.55 horas.


